
                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

INFORME DE INCIDENCIA Programa de salud mental Alta Verapaz  

Reportado por:   

Ana Victoria Maldonado 

Fecha de reunion: 

8 de julio de 2020  

Lugar:  

Virtual  

Participantes  

Eugenia Chacón coordinadora del PSM 

Equipo de psicólogas  

 

Descripción de las actividades 

  

1. De acuerdo con la agenda se inició la reunion con la bienvenida y normas de 

convivencia de la reunión virtual, punto que estuvo a cargo de la licenciada Ana 

Victoria Maldonado y se establecieron las siguientes normas: Silenciar el micrófono, 

apuntar en un cuaderno sus dudas e inquietudes, esperar su turno para intervenir el 

cual lo pudieron hacer a través del Chat. 

2. Presentación DASAV Salud mental sala situación de Violencia sexual que estuvo a 

cargo de la coordinadora del programa de salud Mental Eugenia Leonardo. 

3. presentación del contexto de violencia sexual y acciones de incidencia desde el OSAR 

a nivel nacional, estuvo a cargo de la Dra. Mirna en donde explico que desde el  5 de 

marzo del presente año el Estado de Guatemala, declaró a través del Decreto 5-2020  

estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional por la epidemia del COVID-

19 e impulsó el Plan para la prevención, contención y respuesta a casos de 

coronavirus (COVID-19) en Guatemala, por medio del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social . Siguiendo con la cronología, el primer caso de una persona 

contagiada por COVID-19 en Guatemala fue informado el viernes 13 de marzo en 

conferencia de prensa  por el Presidente de la República,  dictándose el 16 de marzo 

las primeras “Disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes 

para el estricto cumplimiento”  en las cuales se suspendieron las actividades del sector 

público, actividades deportivas, religiosas, sociales, centros comerciales y afines, 

restaurantes y concentraciones de cualquier índole, así como el transporte público 

entre otros.  

La suspensión de actividades exceptuó los servicios de salud, asistencia social, 

socorro y auxilio de personas, seguridad y defensa nacional, así como la prestación de 

servicios del sistema de justicia en relación con las garantías judiciales esenciales. El 

Decreto 6-2020 publicado el 21 de marzo reformó al Decreto 5-2020, estableciendo 

además de las medidas descritas, la limitación de movilidad en todo el territorio 

nacional de las 16:00 a las 4:00 horas del día siguiente, lo cual significó un 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

confinamiento de 12 horas. 

Las disposiciones presidenciales fueron derogadas para emitir nuevas medidas en 

varias oportunidades  incluyendo confinamiento extendido por más de 72 horas 

durante los fines de semana, conllevando que grupos en condiciones de vulnerabilidad 

estuvieran  expuestos a enfrentar un aumento de la violencia en su contra, tal es el 

caso de  las mujeres, adolescentes y niñas, ante lo cual el Estado garantizó el 

resguardo de la seguridad e integridad de las mujeres y la población en general, , 

manteniendo los servicios esenciales de seguridad y justica que en caso de violencia 

contra las mujeres pueden ser denunciados.  

El 12 de abril en cadena nacional el presidente de la República hizo un llamado a 

todas las mujeres para denunciar ante el MP si son víctimas de violencia. Esta 

información fue ampliada el 14 de abril en conferencia de prensa encabezada por el 

vicepresidente de la República y con participación de la secretaria contra la Violencia 

Sexual, Explotación y Trata de Personas (Svet), Procuraduría General de la Nación 

(PGN) y MP en la cual se hizo énfasis en la disminución de denuncias diarias de 

violencia contra la mujer –VCM- durante   marzo (Diario de Centroamérica, 2020, s.p.).  

El MP reportó   los hechos violentos en contra de las mujeres, principalmente en el 

ámbito privado y en el marco de la emergencia sanitaria indica que se ha 

experimentado una baja considerable en el número de denuncias que ingresan. De 

acuerdo con esta entidad, lo anterior no permite reflejar los índices reales de VCM, a 

consecuencia del impacto de las medidas de confinamiento, falta de transporte público 

y recursos económicos, así como a la libertad de movilización, factores que limitan a 

las mujeres para acercarse a las instituciones mandatadas para la recepción de 

denuncias o a solicitar ayuda para resguardar su integridad y la de sus hijos e hijas 

(MP (b), 2020, p.3). 

Los registros del MP evidencian la disminución de denuncias de violencia contra la 

mujer en sus diversas manifestaciones en comparación con los meses previos a las 

medidas de confinamiento, estas medidas hacen necesaria la pronta actuación y de 

manera coordinada entre la ISDM y el ministerio de salud pública a través del 

programa de salud mental.    

4. Primera ronda: Intervención de las acciones de coordinación en el departamento para 

la atención de sobrevivientes de violencia sexual (seguimiento y nuevas) para el apoyo 

psicológico, médico y social, estuvo a cargo de cada una de las personas que 

estuvieron conectadas durante la reunion aportando cada uno desde su experiencia  

5. Acuerdos y compromisos técnicos: se determino hacer una propuesta corta que 

permita establecer el parámetro donde la ISDM apoyo y donde apoyara ahora en el 

marco de esta situación  

6. Finalmente se dio la despedida con un mensaje positivo y se insto a seguir en la 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

coordinación y armonía por el bien de las víctimas de violencia  

 Resultados: Recomendaciones: Acciones de seguimiento: 

• Se diseñará e implementará 

un proyecto piloto en el 

marco del COVID19 para la 

atención a victimas de 

violencia sexual  

• Se enviarán los 

instrumentos de trabajo 

consensuados para la 

coordinación de mejor 

manera  

• Darle continuidad al 

plan nutricional para 

el apoyo que 

necesitan las niñas 

y sus recién nacidos  

 

• Finalizar el proceso 

de apoyo con las 

victimas que ya 

están inscritas en el 

programa.  

  
 

 


